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Clase 52a

PATENTE DE INVENCIÓN 
POR 20 AÍÍOS

por ”UN CALENDARIO 0 ALMANAQUE ANUAL DE INDICACIONES MÓVI­
LES” , a favor de Don José Prats Bernadás, residente en Bar­
celona,, Rambla del Psat, n̂  11.

—==oo0oo==—

MEMORIA DESCRIPTIVA

El Calendario o Almanaque, objeto de la patente 
que se so lic ita , comprende un año solamente, indeterminado, 
y está ideado para suplir los formados por un Bloque de ño- 
jas mensuales o semanales, corrientemente usados, soñre 
los cuales tienen las siguientes ventajas; facilidad y ra­
pidez de hallar la correspondencia entre los dias del mes 
y de la semana, en cualquier período del año, tanto anterior 
como posterior a la fecha en que se u tiliza ; supresión de 
las hojas mensuales o semanales, que en los de esta clase, 
van arrancándose del Bloch a medida que transcurren los me­
ses o las semanas; mejor visualidad y presentación con apro­
vechamiento del espacio, y disminución de material y compo­
sición grá,f ica para un mismo lapso de tiempo.

A fin  de dar una idea más clara de esta invención
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se acompaña un dibujo en que, solo por via de ejemplo, se 
demuestra el Calendario o Almanaque, con su mecanismo y las 
características que lo  integran.

El dibujo representa la cara exterior del mismo 
que en esta caso es de forma rectangular, si bien esta for­
ma no es esencial, y está constituido por dos hojas, la ex­
terior, propiamente dicha, y otra interior adosada a esta, 
y que sobresale en determinados puntos.

La hoja exterior lleva una renura. arqueada en la 
parte superior y junto a ella van marcados en siete espacios 
iguales los doce meses del años agrupados en.forma tal que 
los de un mismo espacio tienen los dias del mes y de la se­
mana iguales, en los años regulares, no en los b isiestos.

En la parte in ferior del dibujo va estampado un 
sector radiado en siete espacios iguales, divididos por ar­
cos concéntricos en otros cinco espacips, los cuales contie­
nen cada uno la cifra correspondiente a un día del mes.

La hoja posterior, que afecta la forma de círculo 
o parte de é l, está sujeta por su centro mediante unvieje, a. 
la primera, y lleva., superiormente una prolongación o índice 
que saliendo por la ranura puede deslizarse a lo largo de la 
misma. Este índice lleva estampado la cifra del año de la. 
vigencia del calendario, que en este caso es el 1931* La 
parte inferior de la hoja sobresale del sector mencionado, 
en un arco dividido en trece espacios, de los cuales siete 
son v isib les , y contienen cada uno el nombre de un día de 
la semana.

Dispuesto en esta forma el Calendario, basta colo­
car el índice del año en el espacio del mes que se desee 
para que automáticamente queden en el sector in ferior, indi-
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cados todos los dias de la semana correspondiente a aquel 
mes. Y aquí es de remarcar la ventaja de este Almanaque so­
bre los de hojas en bloch, que al pasar se arracan y gene­
ralmente se pierden, imposibilitando hallar una fecha nue­
vamente.

Ocupan el resto del espacio en la hoja exterior 
unos cuadros con el santoral y otras indicaciones propias 
de los calendarios.

Las dos hojas que constituyen este Almanaque pue­
den construirse de cartón, cartulina, celuloide, plancha 
metálica y otros materiales adecuados. Podrán las hojas 
ser impresas, litografiadas o estampadas por cualquier pro­
cedimiento, en uno o más colores, con santoral o sin e l, 
con inscripciones, dibujos, adornos y relieves de todas 
clases, y podránx ser de tamaños y formas distintas mien­
tras con ello  no se altere la característica del mecanismo 
y de su funcionamiento que son objeto de la patente que se 
recaba.

Asimismo podrá ir  suelto como Almanaque de pared, 
de sobre-mesa o de b o ls illo , o adosado y formando parte de 
carteeles, láminas, rótulos, cuadros y otros objetos.

Finalmente este Calendario será aplicable a todos 
y cada uno de los años, sean regulares o bisiestos por el 
tiempo que permita la duración de la patente.

N O T A

Declarando ser nueva y de invención propia la esen­
cia de lo descrito en la presente memoria y para garantia. 
de propiedad y'explotación exclusiva de aquella., se so lic ita
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patente de invención que contenga y ampare la reivindica­
ción siguiente:

Se REIVINDICA un Calendario o Almanaque para un 
solo año, indeterminado, compuesto ésencialmente de una ho­
ja exterior la cual lleva junto a una ranura la indicación 
de los meses del año agrupados en siete espacios, y un en­
casillado que comprende los dias del mes, centrada por un 
eje que la permite oscilar en dos sentidos la cual lleva 
un índice que saliendo, por la ranura, y ajustándolo a un 
espacio de un mes determinado, marque automáticamente los 
dias de la semana que corresponden a aquel mes, en el enca­
sillado mencionado, todo tal como se describe en la presen­
te memoria y se manifesta en el dibujo que la acompaña.

Sean cuales fueren las circunstancias que concu­
rran con la esencialidad de esta patente, su objeto es:

UN CALENDARIO O ALMANAQUE ANUAL DE INDICACIONES
MOVILES.

La presente memoria consta de cuatro hojas fo lia ­
das y escritas a. máquina por una sola cara.

Barcelona para Madrid a 30 de Agosto de 1929.
JA IM E  ISER N  
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